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Con el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Información de dominio, respecto del predio urbano ubicado en la 
Segunda Cerrada de Venustiano Carranza s/n del Barrio San Luis de 
este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una superficie 
de 768.65 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte: 30.50 y 7.50 metros, con María Guadalupe López Domínguez 
y Eulalio Castellano Hernández. Al Sur: 34.50 metros, con Abraham 
Sandoval Martínez. Al Este: 17.00 y 4.20 metros, con Julián Castillo Y 
Eulalio Castellano Hernández. Al Oeste: 22.80 metros, con la calle 
Segunda Cerrada de Venustiano Carranza. 

Segundo. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 
III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, en relación con el precepto 53 fracción 
IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. Hágasele saber las pretensiones del promovente de 
cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 
Titular del Instituto Registral de Tabasco, a los colindantes María 
Guadalupe López Domínguez, Eulalia Castellano Hernández, 
Abraham Sandoval Martínez y Julián Castíllo y al Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan y señalen domici lio en esta Ciudad, para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se le practicarán por medio de las lista que se 
fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se reserva de notificar a los antes mencionados, hasta que 
el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
comunique mediante acuerdo general conjunto, la reanudació,; 
de los plazos V términos procésales para esos efectos en los 
juicios del orden Civil. : ' 

. Cuarto. Ahora bien de la revisión al escrito de demanda se 
adv1erte que la promovente omite señalar el domicilio particular de los 
colin~an~es, por lo q~e re_q~iérasele a la parte actora, para que dentro 
del_term!':'o de tres d1a_s hab1fes, contados a partir del día siguiente de su 
not1ficac1on, proporcaone los domicilios de los colindantes pa 
estar en condiciones de notificarle el presente auto. ' ra 

, Quinto. Las pruebas que ofrece el actor . Rene Rodríguez 
Do~anguez, se reser:van para ser tomadas en cuenta al momento de 
em1t1rse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

, Séxto. De confo~m_ldad ~o.n lo establecido e.n el artículo 13 Parr~f.o Segundo del Cod1go C.v11, en relación con el num 1 
18 

fracc;•on III del Código Procesal Civil ambos vigente en era 139 
pubhquese el presente proveído en el Periódico Oficial d 1 E el Estado, 
uno de los periódicos de los de ma or clr . , e stado Y en 
sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy" ~P cul~aon" estatal, como 

, resente o Novedades de 
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Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces 
de tres en tres dias, y fíjense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de 
Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civi l, Receptoría de Rentas, 
Instituto Registra! del Estado con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento 
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 
proceso, haciéndose saber al público en general que si alguna persona 
tiene interés en ·el presente procedimiento, comparezca ante este 
Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, 
debiendo el(la) actuario(a) adscrito(a) a este Juzgado Primero Civil, 
levantar la constancia sobre los avisos fijados. 

Séptimo. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, Informe a este Juzgado, si 
predio urbano ubicado en la Segunda Cerrada de Venustiano Carranza 
s/n del Barrio San Luis de este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
constante de una superficie de 768.65 m etros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 30.50 y 7.50 metros, con 
María Guadalupe López Domínguez y Eulal io Castellano Hernández. Al 
Sur: 34.50 metros, con Abraham Sandoval Martínez. Al Este: 17.00 y 
4 .20 metros, con Jul ián Castillo y Eu•alio Castellano Hernández. Al 
Oeste: 22.80 metros, con la calle Segunda Cerrada de Venustiano 
Carranza, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte actora, 
para que, lo haga llegar a su destinatario; lo anterior, en atención al 
principio de economía procesal establecido en el artículo go del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
3 fracción VII de la Ley de Transparencia y acceso a la Información 
Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de la resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan 
en este expediente o en el sistema adoptado ; en la inteligencia que aún 
y cuando no ejer:zan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Cabe informar que el d e recho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, d ifundir, buscar 
y recibir la informació n, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Noven?. Téng~s.e al actor señalando como domicilio para los 
e fectos de o1r y rec1b1r toda clase de citas y notificaciones la call 
Francisco l. Madero número 28 del Barrio la Guadalupe de esta Ciuda e 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, y autorizando para tales efectos a lo~ 
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licenciados Fidel Raúl Alamilla Zentella y Miguel Sánchez Gómez, 
designando al primero de los mencionados como su abogado patrono, y 
toda vez que el profesionista antes mencionados tiene inscrita su cedula 
profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado; 
por ende, se le tiene por hecha dicha designación, de conformidad con 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos 
a disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de 
ellos, así como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes 
podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 
constancias procésales que obren en autos, a través de cualquier medio 
de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, 
impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto 
uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior s in necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del 
juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, 
en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Notifiquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo provee, manda y firma el licenciado Heriberto Roge lio 

Oledo Fabres, Juez del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, ante la licenciada Petrona López Sandoval, 
Secretaria de Acuerdos que certifica y da Fe. 

Cuenta Secretaria!. En catorce de mayo de dos mil veintiuno, la 
Secretaria Judicial da cuenta al ciudadano Juez, con el escrito signado 
por el ciudadano RENE RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, recibido el once de 
mayo del año actual, y con el estado procesal que guardan los presentes 
autos. Conste. 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de l T ercer Distrito Judicial del 
Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco; catorce de mayo de dos mil 
veintiuno. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
. PRIMERO. Por presente al actor RENE RODRÍGUEZ 

DOMI~GUEZ, con su escrito de cuenta, proporcionando bajo protesta 
de deCir verdad los nombres y direcciones de los colindantes del e 
EULA~IO CA~TELLANO HERNÁNDEZ, con domicilio ampliament~ 
conoCI~O y _ubacado e n la calle Venustiano Carranza s/n esquina con 
Gregon<;> Mendez, Planta Alta, del Barrio de San Luís perteneciente a 
esta Ciudad, ABRAHAM SANDOVAL MARTÍNEZ con d · .,. 

l. t ·d · , OmiCI 10 
amp 1amen e conoc1 o ~ ub1cado en la calle 18 de marzo s/n del Ba rrio 
d e Santa Ana, pertenectente a esta Ciud,ad, (para mejor referencia casa 
blanca con cafe con portones de herrena pintados de col f, 

bl . or ca e entre 
u~a casa af)ca y ttenda de abarrotes, de la c. MARIA GUADÁLUPE 
LOPEZ DOMINGUEZ, con domicilio en ampliamente conocido y b . d 
en la calle Constitución numero 15 d el Barrio u •ca o 
pert~~~ciente a ~sta Ciudad, Y de l C.' JULIÁN CASTI~~O la Guadal u pe 
domtctllo en ampliamente conocido y ubicado en 1 11 ' con 
63 del Barrio de Santa Ana perteneciente a e:t ca ~ Dueñas numero 
re~uerido en el punto Cuarto del auto de Inicio d a_ Ciudad, c?mo fue 
mtl veintiuno. e Cinco de abnl d e dos 
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SEGUNDO. Tomando en cuenta que en el punto Tercero del auto 
de inicio de cinco de abril de dos mil veintiuno, se reservó de notificar a 
las partes, en consecuencia se saca de reserva y se ordena turnar Jos 
presentes autos al actuario judicial adscrito al juzgado, para Jos efectos 
de que proceda notificar a las partes el citado auto, en Jos términos del 
auto de inicio de cinco de abril de dos mil veintiuno. 

Notifíauese personalmente y cúmplase. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó manda y firma el licenciado Heriberto Rogelio 

Ol~do Fabres, Juez Primero Civil de Primera Instancia de Jalpa de 
Mendez, Tabasco, ante la Secretaria Judicial de acuerdos licenciada 
Petrona López Sandoval, con quien actúa, certificada y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VENTINUEVE 
OlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

í 
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ubicado en el Poblado Tapotzingo de este Municipio de Nacajuca, 

Tabasco, con una superficie de 4011.75 metros cuadra do::., 

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes : 

• Al NORTE; en 44.80 metros, con América Luciano de 

la Cruz. 
~ Af SUR; en 48.20 metros, con Feliciano Luciano 

García, y 3. 75 metros con callejón de acceso, 
• Al ESTE; en 79.90 con Callejón vecinal; y 
• Al OESTE; en 87.60 metros, con América Lucia no de 

la Cruz. 
SEGUNDO.- Con fundamento en Jos artículos 30, 877, 

878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1, y demás re lativos del 

Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 

755 del Código de Procedimientos Civi les ambos Vigentes en el 

Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes 

diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 

Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su inicio al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 

correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público 

adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 

755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se 

ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se 

publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en 

el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos 

más concurridos en esta c iudad, como son los tableros de avisos 

del H . Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 

Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primer a 

instancia; Juzgado Segundo Civil de primera instan cia; Juzgado 

de Oralidad, Dirección de Seguridad Públ ica; así como Mercado 

Público, por ser· los lugares públicos más concurridos de esta 

localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio 

por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público 

en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, 
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deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 

:t:ÉRMINO'ffD'EWQDl't~"c;'m{O.:J"~--s contados a partir de la última 

publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 

derecho compa rezca ante este Juzgado a deducir sus derechos 

legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente 

procedimiento, que la publicación de edictos, que en su 

oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 

legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado 

para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 

público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 

ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 

reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 

cuando la ley expresamente no indica las características de 

dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 

acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 

propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que 

ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo 

es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 

perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda 

córrase traslado y liotifíguese a la DIRECCIÓN GENERAL 

DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE 

CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que 

guardan las presentes diligencias de información de dominio, 

promovido por la ciudadana PATRICIA LUCIANO DE GARCÍA 

y/o PATRICIA LUCIANO LANDERO, a fin de que, en un 

TERMIN01'- DE~TRESfDÍAS'~·RJ\.ü'ii::es siguiente~: a aquel en que 

te surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que 

a su s derechos o intereses convenga, a quien se le previene para 

que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que 
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conforme a las re glas g enerales deba n hacérsele personalmente, 

le surtirá n sus efectos por m edio de lista fij ada en los table ros d e 

avisos d e e ste Juzgado d e conformidad con los artículos 13 6 y 

137 de la Ley Adjetiva Civ il v igente en el Estado . 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el 

domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del ~omercio del Estado, se encuentra fuera de esta 

Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 

Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 

conductos legales pertinentes, gi.rese atento exhorto al JUEZ 

(A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 

CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en 

auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el 

presente proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado 

con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para 

que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan 

pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 

términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 

circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 

tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. en el Estado, gírese 

atento oficio con transcripción de este punto, al H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 

TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA 

CIUDAD, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro 

del lf.B!.S:fi5'_:re;s¡EmJJl.)l'é1, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 

documento, si el predio rústico ubicado en el Poblado Tapotzingo 

de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 

4011.75 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y 

colindancias siguientes: 

• Al NORTE; en 44.80 metros, con América Luciano de 
la Cruz. 

• Al SUR; en 48 .20 metros, con Feliciano Luciano 
García,y 3 . 75 metros· con callejón de acceso, 

• Al ESTE; e n 79.90 con Callejón vecinal; y 
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• Al OESTE; en 87.60 metros, con América Luciano de 

la Cruz. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; 

adjuntando para tales efectos copia simple del plano del citado 

predio, exhibido por la parte promovente, advertida que de no 

cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se 

aplicará MULTA de VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN (UMA), y actualización equivalente al salario 

mín:mo general vigent'e, tal y como lo establece el artículo 129, 

fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Tabasco, en relación con el diverso segundo transitorio, del 

decreto por el que se declara reformadas y ad icionadas d iversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 

publicado en el diario Oficial de la Federación el veintisiete de 

enero de dos mil d ieciséis. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes 

del predio motivo de estas dil igencias, la radicación de esta causa 

para que, de conformidad con lo dispuesto por la fracción III del 

artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del 

~ÉR~"x'NC(J:n~r;r._ijE~JD.t~~Ii:lA.~!JHiS. siguientes al en que surta 

efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga a quienes se les previene para 

que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 

reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 

efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado 

de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 

invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para 

desahogar las testimoniales que ofrecen los promovente, hasta 

en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 

proveído, acorde a lo estipulado por el tercer pár:rafo del artículo 

1318 del Código Civil v igente en el Estado. 
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E!RSMt!SW~fi?.esn~~f~mm;q-~~~~te~~~ 
NOVE.NO.- Se tiene a los promoventes señalando 

como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones en la Calle José María Morelos número 37, de ésta 

Ciudad de Nacajuca, Tabasco..: autorizando para tales efectos a 

los licenciados FIDEL RAÚL ALAMILLA ZENTELLA y MIGUEL 

SÁNCHEZ GÓMEZ, de conformidad con los' nurnerales 136 y 138 

del Código de Procedimientos Civiles vigente. 

Bft!~\~·f!~U!!óm~trib.N'f[fE!ABl!:GA:ooJP.A!f:RbÑai"~=:~~~:~TI 
~mli'ii!;;: · ~tíAAiñwr~-.fñ~-~~fii~::~·~'-M 

DECIMO. La promovente, designa como su abogado 

patrono al licenciado MIGUEL SÁNCHEZ GÓMEZ, personalidad 

que se le tiene por reconocida en términos de los artículos 84 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en 

razón de que el citado profes ionista tienen inscrita su cédula . 

profesional que lo acredita como lice nciado en aerecho, en el 

libro de registro que se lleva para tales efectos en este Juzgado. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 

6, 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, quedan los autos a dis pos ición de las partes en la 

secretaría para que se impongan de ellos, así como de las 

personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 

reproducir u obtener copia s imple de las actuaciones y demás 

constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 

medio de reproducción pe rsonal (como son de manera 

enunciati va: celular, videocámara o cámara fotográfica), 

electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 

grabacíón, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; 

lo anterior sin n ecesidad de ulterior o especial d eterm inación . 

Salvo aquellas resoluciones o actuac iones que se decreten bajo el 

secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 

protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 

autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita a las partes 

involucradas en el presente juicio, para que info rmen a este 

juzgado bajo protesta de decir verdad, si alguna de las pers onas 
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que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo 

originario, es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si 

padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o 

ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a 

fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias 

para su protección, y en caso de no manifestar nada al respecto 

se entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes 

referidos. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 

fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 

de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 

de las partes que: . 
La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en 

el presente asunto estará a disposición del público para su 

co nsulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a !a publicación de 

sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
' considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesió n de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá reali zarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que .se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas 0 pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la m edida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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, 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, QUE AUTORIZA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DfAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN . 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS DOS 

DfAS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. - CONSTE. 

LMM/rra* 
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SEGUNDO. Atento al punto anterior de conformidad con lo que establecen 

los artículos 131 fracción 111, 132, 136 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, notiñquese por edictos que se publicaran por tres veces 

de tres en tres días, en el periódico Oficial del Gobierno del Estado y en uno de mayor 

circulación en la entidad, el presente auto al demandado José Francisco Reyes 

Sanabria. 

TERCERO. Téngase por presentada a la actora SANDRA SABRINA 

SANABRIA GONZÁLEZ, con su escrito que se provee, exhibiendo tres ejemplares del 

Diario Avance Tabasco, con fechas de publicación veintinueve de enero, dos y ocho de 

febrero del dos mil veintiuno, asimismo exhibe tres ejemplares del periódico oficial de 

fechas veintisiete y treinta de enero, y tres de febrero del dos mil veintiuno, por lo que 

agréguense los mismos a los presentes autos, para los efectos legales conducentes. 

Notifíquese personalmente al actor y por lista a las demás partes y 

cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARIA 

ISABEL SOLIS GARCÍA, JUEZA PRIMERO DE LO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, POR Y 

ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO ABRAHAM GUZMAN REYES, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

Inserción del auto de fecha veintiséis de septiembre 
del dos mil diecinueve 

" ••• JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, VEINTISÉIS DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

ÚNICO. Téngase por presente a la actora SANDRA SABRINA SANABRIA 

GONZÁLEZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que de los informes 

rendidos por las diversas dependencias a las que fueron solicitadas el domicilio del 

demandado JOSÉ FRANCISCO REYES SANABRIA, se corrobora que éste es de domicilio 

ignorado, por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción III, 132, 136 y 139 

fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, emplácese al 

demandado por medio de edictos que se publican por tres veces de tres en tres días, 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en uno de mayor circulación en la 

Entidad. 

Lo anterior, para hacerle del conocimiento al demandado JOSÉ FRANCISCO 

REYES SANABRIA, de la demanda instaurada en su contra y comparezca ante el 
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Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia de Centro, Tabasco, ubicado en Avenida 

Coronel Gregario Méndez Magaña sin número de la Colonia Atasta de ésta Capital, en el 
edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares que se encuentran frente al 

recreativo de Atasta, debidamente identificado a recibir las copias de la demanda y 

documentos anexos, con inserción del auto de inicio de fecha veinticuatro de mayo del 

año en curso, dentro del término de cuarenta días hábiles siguientes a la última 

publicación; asimismo, se le hace saber a la parte demandada que el plazo concedido 

en el auto de inicio referido, para dar contestación a la demanda instaurada en su 

contra, comenzará a contar al día siguiente en que fenezca el plazo para recibir las 

copias de la demanda. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 

TABASCO, DOCTORA EN DERECHO LORENA DENIS TRINIDAD, POR Y ANTE EL 

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JORGE GUADALUPE RODRÍGUEZ OCAÑA, CON 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS OCHO OlAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
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D).- Un certificado de búsqueda de propiedad suscrito por el licenciado 
ALEJANDRO RUIZ CORNELIO. 

E).- Copia simple de un plano y original. 

F).- tres copias simples de las credenciales de elector. 

G).- dos traslados copias simples. 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 
938, 939, 940, 941, 942, y demás relativos del Código Civil vigente, en relación 
con los numerales 16, 28 fracción VIII, 71 O, 711, 755 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de 
su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente a la Fiscal adscrita. 

3.- Notificación. 

Dese vista al Fiscal Adscrita al Juzgado, al Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro 
Municipal y los colindante en sus domicilios conocidos ampliamente en esta 
Ciudad, con la solicitud promovida, para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del presente 
auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual 
forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

4.- Edictos 

Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos 
de costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si 
alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última 
publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
Ciudadanos MANUEL LOPEZ GARDUZA, ILARIO MARTINEZ ALVAREZ y 
JUANA DAMIAN CRUZ. 

5.- Se gira oficio. 

Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, 
informe a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al 
fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

6.- Se fijen avisos en los juzgados. 

De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y Penales 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que f ijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 
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7.- Domicilio y Autorizados 

Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en las listas que se fijan en los tableros de avisos del 
juzgado. 

9.- El uso de datos personales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso 
a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO 

ZETINA GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
H. CÁRDENAS, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA MARIA DOLORES MENA PEREZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA 
LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS, DADO EN EL JUZGADO TERCERO CIVIL 

A LOS TREINTA OlAS DEL 
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Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble , lo 
anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos 
sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
j uzgado a hacer valer sus derechos dentro del térm ino de quince 
días hábiles contados a partir del s iguiente de la última 
publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de 
la Ley Adjetiva C ivil vigente fíjense Jos avisos en Jos Jugares 
públicos de costumbre y en el Jugar de ubicación del predio de 
referencia. 

6. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento al punto que 

antecede a petición de la promovente se fijará fecha y hora para 
el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora a 
cargo de los c iudadanos Andrea Cosme Rosas, Rosalinda 
Carrera Rosas e Isidro Rosas Carrera, y de igual forma se le 
hace saber que conforme al numeral 755 fracción 11 del código 
procesal de la materia los testigos deberán ser por lo menos tres 
y de notorio arraigo en el lugar de la ubicación del b ien. 

7. Se ordena notificar colindantes 
De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 1318 parte infine de la Ley Sustantiva C ivil, hágase del 
conocimiento del colindante del predio motivo de estas diligencias 
Ignacio Rodolfo Madrigal Flores, con domicilio en calle 5, 
manzana 6, lote 12, colonia Ampliación Obrera, Ciudad 
Pémex, del municipio de Macuspana, Tabasco, la radicación de 
esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del artículo 
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de 
tres días hábiles manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, 
recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 
antes invocada. 

8. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad 

y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la 
presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho 
corresponda si los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a l d ía siguiente 
de la notificación que se les haga del presente proveído señalen 
domicilio en esta ciudad para o ír y recibir citas y notificaciones, 
advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos 
por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior 
con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

9. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad 

y del Comercio tiene intervención en esta diligencia y que tiene su 
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domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento 
exhorto con las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco así como al Juez Civil en turno de 
Centro, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordenen a quien corresponda 
notifiquen este acuerdo en los términos ordenados en los puntos 
8 y 9 . 

1 O. Vista al Ministerio Público 
Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al 

Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde. 
11. Oficio al Presidente Municipal 

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, gírese atento oficio Presidente Municipal del municipio de 
Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro del término 
de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio ubicado 
en la calle 5, esquina 6, colonia Ampliación Obrera, Ciudad 
Pémex, del municipio de Macuspana, Tabasco; constante de 
una superficie de 58. 79 metros cuadrados, con la siguientes 
medidas y colindancias: al norte, 3.00 metros con Ignacio 
Rodolfo Madrigal Flores; al sur, 4.53 metros con calle 5, 2.00 
metros y 6.10 metros con Ignacio Rodolfo Madrigal Flores; al 
este, 7.80 metros, con calle 6, y 2. 70 metros con Ignacio 
Rodolfo Madrigal Flores; y al oeste, 3. 73 metros y 6.35 metros 
con Ignacio Rodolfo Madrigal Flores, pertenece o no al fundo 
legal. 

12.- Domicilio procesal y persona autorizada. 
La promovente señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones, el ubicado en la casa sin número de la 
calle Juárez, Colonia La Curva, Ciudad Pémex, Macuspana, 
Tabasco. 

13. Autorizados y designación de abogado patrono. 
Se tiene a la promovente Edith Carrera Rosas, 

designando como su abogado patrono a la Licenciada Rpsa 
Irene Torres Martínez, con cédula profesional número 4049621 
por lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del código de 
procedimientos civiles en vigor, se le tiene por hecha la 
designación al citado profesionista con todas las facultades 
inherentes a dicho cargo, mismo que tiene debidamente inscrita 
su cedula profesional de Licenciado en Derecho en el Libro que 
se lleva en este juzgado. 

14. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
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constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la vers1on pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el ·derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo 
previsto por el artículo 4 de la c itada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

15. Autorización para imponerse de autos a través de medios 
de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones 
tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no 
prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las 
partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de 
esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas 
con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 
17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de C ircuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena 
época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3°.C.725 C . Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO 
EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 
EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

16.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la 

existencia de la emergencia sanitaria producida por la pandemia 
causada por el virus SARS-Co V-2, coronavirus tipo 2 del 
síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, 
por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y 
garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la 
impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal 
que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4 , 17 y 
130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, ex isten 
diversas medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer 
cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos 
sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de 
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dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad 
sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a 
este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el 
buen desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias 
futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y 
prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con 
cubrebocas. 

2 .- Deberá registrarse en la entrada para dejar 
constancia de su ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes 
deben permanecer en el interior o en alguna otra área para evitar 
aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el 
caso. 

3.- E l ingreso al edif icio y recinto es individual, ordenado 
y respetando las áreas señaladas de espera o donde le indique el 
servidor judicial que le atienda. 

4 . No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a : 
acompañantes de las personas que concurran a la audiencia, 
salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a 
quienes que pertenezca n al grupo vulnerable establecido por la 
autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, 
hepáticas, metabólic.as, obesidad mórbida, 
insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades 
cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna 

de esas condiciones o alguna otra que pueda conllevar a 
considerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia o 
prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° 
grados centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad 
indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento 
nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 
ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos 
s íntomas o ser detectado en los filtros de control implementados, 
no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado 
en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, 
por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos 
enunciados antes de la fecha de la audiencia deberá 
comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, indicando 
además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días 
anteriores a la fecha de su citación . 
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6 .- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y 
dentro del recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, 
que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de 
cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la 
medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones 

deberán cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo 
de la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a 
intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente 
será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o 
documentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados. 

9 .- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o 
con su pañuelo. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor Adalberto 

Oramas Campos, Juez Civil de Primera Instancia del Noveno 
Distrito Judicial de Ciudad Pemex, Tabasco, México, ante el 
secretario judicial licenciado Ricardo Domínguez Martínez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. Dos firma ilegibles.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR DOS VECES 

DENTRO DE SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA 

DIECIOCHO DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

DEL JUZGADO CIVIL DE 
MACUSPANA, TABASCO. 

CRUZ MERITO. 

C .P .86720 
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elabórense los avisos y edictos ordenados en el punto quinto del auto de fecha veinticinco 
de noviembre de dos mil diecinueve. 

SÉPTIMO: Queda a cargo de la p arte actora. la tramitación de los avisos y 
edictos correspondientes, por lo que deberá comparecer ante la Primera Secretaria de 
Acuerdos de este juzgado a realizar los trámites corresp ondientes a su obtención, 
debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elab or ados así como cubrir los 
gastos que se genere y que se publiquen correctamen te en los terminos indicado::;, 
a percibido que en caso de no hacerlo, sin necesidad de ulterior determinación se 
remitirán los presentes autos al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad con el 
artículo 90, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, se hace saber al ejecutante, que en caso de que los edictos y/o 
avisos ordenados, adolezcan de algún error, deberá hacer devolución de los mismos a esta 
autoridad jurisdiccional, dentro del plazo de tres días hábiles s iguientes al en q u e le sean 
entregados por la Oficial de partes de este Juzgado, en el entendido que de n o hacerlo, 
reportará el pezjuicio procesal que sobrevenga , por la actitud asumida, de conformidad 
con el artículo 90, del Ordenamiento Legal invocado. 

OCTAVO : Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica los miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se habilita el sábado y domingo 
para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos 
días. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho AÍDA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA 
HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, que autoriza, certifica y da fe ... " . 

• Inserción del a u to de avocamiento de fecha 25/Noviembre/ 2019 

" .•. JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMO SA, TABASCO. VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Vista la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada ELlA GUADALPE GAMIZ 

CACHÓN -abogada patrono de la parte actora en la presente causa·, con su escrito de 
cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido, según cómpu to secretaria! 
que antecede, a dar cumplimiento a la prevención ordenada en el punto PRIMERO del 
auto de fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, exhibiendo dos traslados y 
manifiesta que el representante del colindante NOROESTE Fraccionamiento 
B ugantbilia, para efectos del presente juicio, es la SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
T ERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS (SOTOP), a quien hay que notificar personalmente 
en el domicilio ampliamente conocido en Circuito I nterior Carlos Pellicer Cámara 
núm ero 3 3 06, Carrizal de esta Ciudad, p ara los efectos de hacerle saber sobre la 
existencia del presente juicio, por ende, se tiene por desahoga da la prevención de la que 
fue objeto, por lo que se procede a dar trámite a su solicitud inicial, en los siguientes 
términos: 

SEGUNDO. Se tiene por recibido el oficio que se detalla en la razón secretaria!, 
signado por la licenciada GUADALUPE OCHOA MONTERO, Jueza Primero de Paz Civil de 
Primera Instancia del Centro Tabasco, adj unto al cual remite e l cuadernillo de 95/2019 
del índice de ese Juzgado, toda vez que por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil 
diecinueve, en el primer punto refiere en lo conducente: 

" .... PRIMERO.- Por acuerdo General del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, conforme a las especificaciones de los Acuerdos 
Generales 10/2019 y 11/2019, misma que fue aprobada en Sesión Pública de 19 de 
Junio de 2019, en conjunto con el decreto 109, Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, edición 8 0 26, Suplemento K, del siete de agosto de dos mil diecinueve; Reforma 
que asigna la competencia de los Juzgados de Paz a los Juzgados de Primera Instancia del 
Estado. 

CUARTO. - Los expedientes en materia civil que se encuentren en trámite en 
los Juzgados Primero y Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, con sede 
en Centro, A PARTIR DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE DEBERAN 
DECLINARSE A LOS Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto Civil, 
con sede en Centro, en partes iguales; para su continuación, resolución y/ o lo que 
corresponda, de acuerdo a la ley aplicable[ .. . ]" 

T ERCERO. Se tiene por presentado a ALEJANDRO IVAN MARTINEZ PECH, 
por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos, promoviendo 
Procedimie nto Judic ial no Contencioso, Diligenc ias de lnfonnación de Dominio, 
respecto del predio rustico ubicado en la calle sin nombre, distante aproximadamente 
230.00 metros, Lineales de la Pista de la Ciudad Deportiva; actualmente calle "Belizario 
Do minguez" número 158 (Ciento Cincuenta y Ocho), Colonia "Primero de Mayo" de la 
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Ciudad de Villahermosa, Taba sco , con superficie de 127.42 (CIENTO VEINTISIETE 
METROS CUARENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS). 

MEDIDAS Y CO LINDANCIAS: AL NORESTE: En (31.20) metros con propiedad 
de MIRIAM MORALES y WALTER PEREZ; AL NOROESTE: En (12.70) metros, con 
frac cionamiento Bugambilia; AL SURESTE: En dos medidas; en (2.50) m etros, con calle 
"Belizario Dornínguez" representada por la SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO 
TERRITO RIAL Y OBRAS PÚBLICAS (SOTOP); y en (8.00) metros con propiedad de 
ALEJAND RO !VAN MARTINEZ PECHE; Y AL SUROESTE: En dos medidas, en (1.80) 
metros con propiedad d e JESUS ARCADIO LEON ESTRADA; Y EN (28:30) metros, con 
p rop iedad de ALEJAND RO !VAN MARTÍNEZ PECH". 

CUARTO: Atento a lo anterior, este Juzgado se avoca al conocimiento del 
p rese n te asunto, siendo competente para conocer del mismo de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 16 y 24 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
para e l Estado; y, 6, 7, 8, 97 fracciones II, III y XXXVI, 99, párrafo tercero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Con secuentem ente, y de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1318, 
1319, 1320, 1321 y 3122 y relativos del Código Civil en vigor, 710, 711, y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobiemo bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, con atento 
oficio . 

QUINTO. Asimismo, de conformidad con el articulo 1318, del Código Civil en 
vigor del E sta d o, notifiquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la 
Directora General del Regis t r o Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, 
para que p romuevan lo que a sus representaciones corresponda; así como a los 
colindantes s iguientes: 

• WALTER PÉREZ: con d omicilio en Cerrada de A sunción Cast:ellano s, Casa l 
B, Colonia José Maria Pi o Suárez, Centro, T abasco, Código Postal 
860 29. 

•MIRIAM MORALES: con domici · 
1-B, Colonia José Maria 
86029. 

• JESÚS ARCADIO LEON ESTRA 
.-:::;;.-..e==,__ (trescientos diecinueve}, Fr 

en Cerrada d e A sunción Cast:ellanos, Casa 
o Suárez, Centro , Tabasco, Código Postal 

:con domicilio en C a lle D racena número 3 19 
ionamiento Pal ma Real, Cen tro , Tabasco, 

~QOER ó~o Postal 86143. 
~"'""''~ "' ~oJ/6ii ·ortamiento Bugambili conducto de la S ECRETARÍA DE 

e::, • ~ ~~~ NAMIENTO TERRITv~~.-. OBRAS PÚBLICAS (SOTOP), en el 
;:!!'!! ~~kf. ~t Circuito Interior Carlos Pellicer Cá mara 
~~. ::Q ~~;r<iu;d r o 3~06, Ca i!1rte~~~iudad. 

_... ~·~::i.~~-;~ _/V~~ anten or, para los efec 
:'Y) _' ~~~- • · derecho que deducir e 

"' s~'a<fs" -v á, fijándose avisos en os siti públicos de costumbre más concurridos en 
~e_ 1 ad y publicación de edict en el P riódico Oficial del Estado, así como en uno 

d e los D iarios de mayor circulación de esta Ciudad por tres veces de trés en tres días. / 
SEXTO. Requiérase a os colindantes WALTER PÉREZ, MIRIAM M ORALES, 

JESÚS ARCADIO LEON ESTRA y Fracci onamiento Bug a mbilia, por conducto de la 
SECRETARÍA DE ORDENAM TO TERRITORIAL Y OBRAS P ÚBLICAS (SOTOP), para 
que dentro del término de tr días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 
señalen domicilio para oír y recibir c itas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal les surtirán efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de ayisos del j~zgado. - ~ ......_ 

' SÉPTIMO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constituc ional d e l Centro, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que informe a este 
Juzgado, si e l predio motivo d e la presente diligencia pertenece al fundo legal de este 
Municipio y si forma o no parte de algún bien propiedad del mismo, debiéndose adjuntar 
al oficio en comendado copia del escrito de cuenta y documentos anexos. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas, notificaciones y documentos, e l ubicado en la calle Tenis número 116, 
Colonia Deportiva Residencial de esta Ciudad, con Código Postal 86189, autorizando para 
tales efectos al pasante de la carrera d e derecho RICARDO E M MANUEL JIMÉNEZ 
FERNANDEZ y a la licenciada PAMELA DEL ROSARIO GARCÍA LEYVA, autorización 
que se les tiene por hecha para los efectos legales correspondientes. 

NOVENO. Asimismo, designa como abogado patrono a la licenciada en 
derecho ELlA GUADALUPE GÁMIZ CACHÓN, personalidad que se le tiene por reconocida 
de conformidad con el articulo 85 último párrafo del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, en razón que de la revisión efectuada al libro de registro de cédulas que se lleva 
en e l Tribu nal Superior d e Justicia del Estado, se advierte que la misma se encuentra 
registrada. 
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DÉCIMO. En cuanto a la prueba TESTIMONIAL ofrecida por el actor, digasele 
que se reserva para ser desahogada en s u momento procesal oportuno. 

DÉCIMO P RIMERO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo 
del menor empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales , sin 
necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en el expediente -
requisitos necesarios-, podrán imponerse a los autos mediante la digitalización de las 
constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas que realicen con su 
teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros dispositivos semejantes, cuando acudan al 
Juzgado a verificar fisicamente el expedien te. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes 
rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN 
EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE 
DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEiDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ..• ". Décima Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo JI, Materia(s): Común, Tesis: I.lo.A.23 K {lOa.), 
Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
E XPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE 
UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE 
A UTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo JI, Materia(s): 
Común, Tesis: Llo.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

DÉCIMO SEGUNDO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo 
dispuesto en el articulo 73. fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso 
a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e). ·Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confiden ciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado intemacional, en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá r ealizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente u n a 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA MARÍA MORALES 

PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
ante la licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO, Secretaria J udiCÍal de 
Acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD , POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

Exp.867/2019 
GNS* 
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inscrito bajo adjudicación de bienes por herencia partida 5053304 folio 
reales 65631 y 146391; y al cual se le fijó un valor comercial de $3 · 421 ,000.00 (tres 
m illo nes, c uatrocientos v eintiún m il pes os 001100 M.N.), misma que sirve de 
base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos el monto de 
dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 
en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, cuando menos las dos terceras partes de la cantidad que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1412 del Código de Comercio. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 
conformidad en el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la 
presente subasta por DOS VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en un Periódico de 
Mayor Circulación que se editen en esta ciudad, así como en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos 
más concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse los avisos 
correspondientes, convocando postores, en el entendido de que dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado, a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. Haciéndole saber 
al promovente que entre la ú ltima publicación y la fecha del remate deberá mediar 
un plazo no menor de cinco dfas. 

En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco días entre la 
publicación del último edicto y la almoneda. 

QUINTO. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1 065 del 
Código de Comercio reformado, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

SEXTO. Téngase al ocursante por autorizando a MANUEL ENRIQUE 
NOTARIO SARAO, para el trámite y recepción de los edictos correspondientes para 
su publicación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS 
LOPEZ, que autoriza y da fe ... •. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DENTRO DE NUEVE 

OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA 

CATORCE OlAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

IICC 



24 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 34 



24 DE JULIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 35 

SÉPTIMO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo Civil en 
vigor del Estado de Tabasco, anúnciese por dos veces de siete en siete días, en el periódico 
oficial. así como en uno de los diarios de mayor c irculación que se editen en esta ciudad, 
ordenóndose expedir los edictos para ello y los avisos para que sean fijados en los lugares 
mós concurridos de esta localidad, en convocación de postores o licitadores, en el 
entendido que la subasta en primera almoneda, tendró verificativo en e l recinto de este 
juzgado: en tales circunstancias se fija como fecha y hora para tal fin las NUEVE HORAS DEL 
DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, 

JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE AC UERDOS LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, QUE CERTIFICA. 
AUTORIZA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR DOS 

VECES DE SIETE EN SIETE DfAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DfAS DEL MES 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 
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